
Señor(es): 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE (57) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

E.                    S.                     D. 
_________________________________________________ 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No.   11001400305720210108400. 

DEMANDANTE:  SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO:  LUIS ALFONSO RODRIGUEZ GUIO.  

 

 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE 

EXCEPCIONES.  
 

 
 

ANGIE CATHERINE DAZA LÓPEZ, mayor de edad, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., plenamente capaz, actuando en calidad de 

Apoderada del señor LUIS ALFONSO RODRIGUEZ GUIO identificada 

con el número de C.C. 1.233.501.476 Expedida en Bogotá D.C. 

Abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional Número 

377.030 del C. S de la J,  en calidad de demandada dentro del proceso 

de la referencia; respetuosamente me permito presentar 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA formulada por la entidad 

SYSTEMGROUP S.A.S, con lo cual estando dentro del término legal que 

precede el artículo 442 del C.G.P descorro el traslado de la demanda y 

procedo a proponer excepciones de la siguiente manera: 

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones 

contenidas en la demanda, ya que carecen de sustento fáctico, y por 

consiguiente de fundamento jurídico, tal como se demostrará en el debate 

procesal. 

 

En consecuencia, le solicito de manera muy comedida al Juzgado, denegar 

las peticiones deprecadas en la demanda, declarar probadas las 

excepciones de fondo que alego y condenar en costas a la parte actora.  

 

 

 



II. A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta, toda vez que, el Pagaré era un 

documento en blanco y no está de manera expresa su exigibilidad 

respecto a la fecha de vencimiento de este. En el entendido que, el 

cumplimiento de dicha obligación no estaba sujeto a un plazo cierto y 

expreso.  

 

AL HECHO TERCERO:  No me consta, lo suscitado por la parte contraria 

ya que, son funciones internas y de conocimiento administrativo de dicha 

entidad Bancaria frente al endoso realizado a favor de la parte contraria.  

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto. 

 

 

AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, como quiera que, si bien el 

titulo valor en sí mismo representada una obligación, clara y expresa, su 

exigibilidad quedó a titularidad de la parte contraria, pero al demandado 

nunca le fue notificado que la exigibilidad ya no la tenía Davivienda toda 

vez que, el cumplimiento de dicha obligación no estaba sujeto a un plazo 

cierto y expreso en el entendido que era un título en blanco. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

Con el fin de enervar la acción incoada por la actora propongo las 

siguientes EXCEPCIÓNES DE MÉRITO O DE FONDO, para atender el 

derecho de contradicción que me asiste, así: 

 

 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

EJECUTIVA 

 

Artículo 2536 Código Civil: La acción ejecutiva se prescribe por cinco 

años (5 años). Término el cual fue corroborado dentro de Sentencia     

C-933-04 con M.P Dr. Jaime Córdoba Triviño.  

 

“La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este 

artículo (parcial) modificado por la Ley 791 de 2002 por ineptitud de la 

demanda, mediante Sentencia C-933-04 según de 29 de septiembre de 

2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.” 

 

El denominado Pagaré fue suscrito el día 08 de abril de 2016 tal como 

lo indica el documento allegado por la parte contraria, su posible 



exigibilidad a través de Acción Ejecutiva prescribió el pasado 09 de 

abril de 2021, como quiera que así lo indica la norma.  

 

Lo anterior sin lugar a duda deja sin efectos los Derechos que le asiste 

al tenedor legítimo del pagaré para cobrar su importe, intereses y 

ciertos gastos, de los obligados según el título, pues la Acción Ejecutiva 

está prescrita.  

 

Por lo que al tenor de los hechos anteriormente narrados, comedidamente 

solicito al despacho proceda a modificar el mandamiento de pago 

declarando prospera LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN EJECUTIVA y dar por terminado el proceso. 

 

 

PETICIÓN: Respetuosamente, solicito DECLARAR probada la excepción 

de mérito denominada EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN EJECUTIVA. 

  

 

SEGUNDA: EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO RESPECTO 

DE LOS INTERESES DE MORA Y FUTUROS QUE SE PROMEDIEN. 

 

 

Frente a la pretensión destinada al pago de intereses moratorios de que 

trata el artículo 884 del código de comercio concordante con la ley 510 de 

1999 en su artículo 111, lo cuales pretende la parte demandante exigir a 

partir del 03 de noviembre de 2021 y conforme a las variaciones que 

la superintendencia financiera indique cada trimestre, le indico al 

despacho que los mismo no tienen fundamento factico como tampoco 

jurídico, pues la obligación que se pretende exigir está prescrita tal como 

se indicó en la excepción primera de mérito.  
 

En conclusión, la parte contraria pretende hacer pagar sumas que no 

corresponden a la realidad material y que en esencia no cuentan con lo 

fundamento factico, jurídico y legal, por lo que solo el hecho de 

pretenderle daría lugar a un COBRO DE LO NO DEBIDO Y 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA en favor de los que preceden 

el proceso. 

 

Por lo que, al tenor de los hechos anteriormente narrados, 

comedidamente solicito al despacho proceda a modificar el mandamiento 

de pago declarando prospera la excepción planteada cobro de lo no debido 

y dar por terminado el proceso. 



PETICIÓN: Respetuosamente, solicito DECLARAR probada la excepción 

de mérito denominada EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO. 

RESPECTO DE LOS INTERESES DE MORA Y FUTUROS QUE SE 

PROMEDIEN. 

 

TERCERA: EXCEPCIÓN AL TERCERO DE BUENA FE, EXENTO DE 

RESPONSABILIDAD 
 

El día 18 de septiembre de 2021 el señor LUIS ALFONSO RODRÍGUEZ 

GUIO vendió la motocicleta YAMAHA de placas AXW43D a la empresa 
“USADAS CERTIFICADAS” identificada con NIT 901.479.776-1 

representada en el contrato por el señor JORGE ENRIQUE PIRAJAN 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.621.851 de Bogotá. 

 
El negocio jurídico se celebró con la condición de que el traspaso 

quedaba abierto, toda vez que es una persona jurídica que se dedica a 
la compra y venta de motocicletas, traspaso que la empresa a la fecha 

no ha realizado, por lo tanto, la motocicleta sigue apareciendo como 
propiedad del aquí demandado.  

 
Es así como el aquí demandado actualmente NO TIENE la tenencia 

material de la moto anteriormente descrita como tampoco la posesión 
material del bien mueble. 

 

 
PETICIÓN: Respetuosamente, solicito DECLARAR probada la 

excepción de merito denominada EXCEPCIÓN AL TERCERO DE 
BUENA FE, EXENTO DE RESPONSABILIDAD.  

 

CUARTO: EXCEPCION IMNOMINADA Y/O GENÉRICA 

 

Fundamentado en el artículo 282 del C.G. del P., respetuosamente, 

solicito al Honorable Despacho DECLARAR probada de Oficio en la 

Sentencia, cualquier otra excepción de fondo que resultare de los hechos 

demostrados en el decurso del debate procesal, que favorezca los 

intereses de mi representado. 

 

 

IV. LITISCONSORTE CUASINECESARIO 

 

Comedidamente, solicito al despacho se sirva de citar en esta demanda 

como litisconsorte cuasinecesario a la empresa “USADAS 

CERTIFICADAS” identificada con NIT 901.479.776-1. Toda vez que, son 

titulares de una determinada relación sustancial al cual se le extienden 

efectos jurídicos en este proceso.  

 

 

 

 



V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Comedidamente, solicito al despacho se sirva, a más de otorgar valor 

probatorio a los documentos aportados y relacionados, decretar durante 

el trámite del proceso la práctica de las siguientes pruebas: 

 

 

Documentales. 

 

1. Toda las que obran con el escrito de la demanda y que la parte 

demandante allego en su momento. 

2. Cédula de ciudadanía del señor LUIS ALFONSO ROGRÍGUEZ GUIO 

3. Contrato de Compraventa de Vehículo Automotor suscrito entre el 

señor LUIS ALFONSO RODRIGUEZ GUIO y la empresa USADAS 

CERTIFICADAS con representación del señor JORGE ENRIQUE 

PIRAJAN. 

4. Tarjeta de propiedad de la moto de placas AXW43D. 

5. Certificado de Representación de la empresa “Usadas Certificadas” 

con NIT 901.479.776-1 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En derecho me fundamento en el artículo 422 y ss. Del Código General 

del Proceso.  

 

VII. PETICIÓN 

 

Conforme a los antecedentes expuestos, los fundamentos jurídicos y las 

pruebas aportadas, solicito respetuosamente al despacho que previo el 

trámite legal correspondiente se proceda a efectuar las siguientes 

declaraciones y condenas: 

 

PRIMERO: Ruego al despacho DECLARAR PROBADAS las excepciones 

de mérito expuestas anteriormente. 

 

SEGUNDO: NEGAR las suplicas de la parte demandante. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante. 

 

 

 

 

 

 

 



VIII. ANEXOS 

 

 

Me permito anexar los documentos aducidos como prueba, copia de la 

contestación de la demanda con sus anexos para el traslado y copia de la 

misma para archivo del juzgado. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

PARTE DEMANDADA: Seré Notificada en la Calle 12b #9-20 Oficina 

513 Edificio Vásquez de la ciudad de Bogotá D.C, E-MAIL: 

csbangiedaza@gmail.com; TELEFONO: 311-232-75-41. 

 

De conformidad con el artículo 205 de la ley 1437 de enero 18 de 2011, 

acepto que las notificaciones del presente proceso se hagan a través de 

mi correo electrónico: csbangiedaza@gmail.com 

 

 

Del respetado despacho, 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

ANGIE CATHERINE DAZA LÓPEZ 

C.C. 1.233.501.476 DE BOGOTÁ 

T.P 377.030 del C.S de la J. 



 

 

Prueba # 1 
 

Cédula de ciudadanía del señor Luis Alfonso 

Rodríguez Guio Número 79.856.529 de Bogotá 

D.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Prueba # 2 
 

Contrato de Compraventa de Vehículo Automotor suscrito entre 

el señor Luis Alfonso Rodríguez Guio y la empresa Usadas 

Certificadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Prueba # 3 
 

 

Tarjeta de propiedad de la moto de placas AXW43D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 

Prueba # 4 
Certificado de Representación de la empresa Usadas 

Certificadas con NIT 901.479.776-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 


